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13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 15 de febrero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 572/05, Sección 3.ª,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por doña M.ª Trinidad Vázquez Ramos recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 572/05, Sección 3.ª, contra la Orden de
26 de julio de 2005, por la que se hacen públicos los listados
de aspirantes seleccionados/as en el procedimiento selectivo
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y se les nombra
con carácter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- La Secretaría General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1088/05 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Málaga.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, sito en C/ Tomás
de Heredia, núm. 26, se ha interpuesto por don Luis Alberto
Pomar Ramos recurso contencioso-administ rat ivo
núm. 1088/05 contra la Orden de 26 de julio de 2005, por
la que se hacen públicos los listados de aspirantes seleccio-
nados/as en el procedimiento selectivo para el ingreso en el
Cuerpo de Maestros, y se les nombra con carácter provisional
funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 773/05, Sección 3.ª,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado

San Sebastián. Edificio Juzgado. Sexta Planta, se ha inter-
puesto por don Miguel Navalón Benítez recurso contencio-
so-administrativo núm. 773/05, Sección 3.ª, contra la Reso-
lución de 26 de julio de 2005, de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, por la que se hace pública
la lista de aspirantes seleccionados/as en el procedimiento
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros convocado
por Orden de 22 de febrero de 2005.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 546/05, Sección 3.ª,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián. Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por doña Yolanda Ceballos Zúñiga recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 546/05, Sección 3.ª, contra la Orden de
26 de julio de 2005, por la que se hacen públicos los listados
de aspirantes seleccionados/as en el procedimiento selectivo
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y se les nombra
con carácter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 625/05, Sección 3.ª,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por doña M.ª del Carmen Pérez López recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 625/05, Sección 3.ª, contra la Resolución
de 22 de julio de 2005 que publica la baremación definitiva
de méritos del procedimiento selectivo para el ingreso al Cuerpo
de Maestros convocado por Orden de 22 de febrero de 2005,
contra la Resolución de 26 de julio de 2005, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se hace
pública la lista de aspirantes seleccionados/as en el proce-
dimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros
y contra la Orden de 26 de julio de 2005 por la que se hacen
públicos los listados de aspirantes seleccionados/as en el pro-
cedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros,
y se les nombra con carácter provisional funcionarios en
prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.
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RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 3/06, Sección 3.ª, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián. Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por doña María Cabezas Díaz recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 3/06, Sección 3.ª, contra la denegación presunta
del recurso de alzada formulado contra la resolución de las
comisiones de baremación por la que se elevaron a definitivas
las puntuaciones de la fase de concurso en el procedimiento
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros convocado
por Orden de 22 de febrero de 2005.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 824/05, Sección 3.ª,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por don Gabriel Barriento Espinar recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 824/05, Sección 3.ª, contra la desestimación
por silencio administrativo del recurso de alzada de 12.8.2005
formulado contra la Resolución de 22 de julio de 2005 dictada
por la Comisión de Baremación núm. 1 de Educación Física
de la zona de Jaén, por la que se elevan a definitivas las
puntuaciones del concurso.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 751/05, Sección 3.ª,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
de San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Filomena Muñoz Secilla recurso contencio-
so-administrativo núm. 751/05, Sección 3.ª, contra la Orden
de 22 de febrero de 2005, por la que se efectúa convocatoria
de procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de
Maestros en su punto 8.5 y siguientes y 9.5 y contra la reso-
lución de 26 de julio de 2005 de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos por la que se resuelve publicar
la lista de aspirantes.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 378/05, Sección 3.ª,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián. Edificio Juzgado. Sexta Planta, se ha inter-
puesto por doña M.ª Cruz Gámez Bernal recurso contencio-
so-administrativo núm. 378/05, Sección 3.ª, contra la reso-
lución de fecha 2.6.2005 que estima parcialmente el recurso
de alzada formulado por doña M.ª del Carmen Moreno Tala-
verón contra la baremación realizada por la Comisión de Bare-
mación de Estética, en el Concurso-Oposición para ingreso
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de
Música y Artes Escénicas, acceso al Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, así como procedimiento para adqui-
sición de nuevas especialidades, convocado por Orden de 23
de marzo de 2004 y contra la Resolución de 17 de junio
de 2005, que rectifica parcialmente la anterior resolución.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 409/05, Sección 3.ª,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián. Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por doña María Remedios Tenor Bayo recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 409/05, Sección 3.ª, contra la resolución
de fecha 2.6.2005 que estima parcialmente el recurso de
alzada formulado por doña M.ª del Carmen Moreno Talaverón
contra la baremación realizada por la Comisión de Baremación
de Estética, en el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos
de Formación Profesional y Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, así como procedimiento para adquisición de nuevas
especialidades, convocado por Orden de 23 de marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.


